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El 
Editorial 

Cuidarse del 
calor es clave 
Altas temperaturas pondrán a prueba a 

Ñuble este fin de semana, y la prevención 

debe ser una prioridad para todos. 

1 verano se hace sentir con fuerza en 
Ñuble. Este fin de semana, los pro- 
nósticos advierten temperaturas ex- 

tremas que podrían superar los 38 

grados en varias comunas, un fenó- 
meno que, lejos de ser excepcional, se ha vuelto 
cada vez más frecuente en nuestra región. Ante 

este escenario, el llamado a la comunidad es cla- 

ro: prevenir es la mejor forma de evitar emergen- 

cias.El calor intenso no es solo una molestia. Tie- 
ne efectos concretos en la salud de las personas, 
especialmente en los adultos mayores, los niños y 
quienes padecen enfermedades crónicas. La des- 

hidratación, los golpes de calor y las complicacio- 

nes cardiovasculares son riesgos latentes. Por eso, 

resulta fundamental tomar medidas simples pero 

efectivas: hidratarse constantemente, evitar la ex- 

posición prolongada al 
Ante este escenario, — sol, usar ropa liviana y 
el llamado a la buscar espacios fres- 

A Cos, preferentemente 
comunidad E Caron con sombra o ventila- 
prevenir esla mejor — ción adecuada.Pero no 
forma de evitar solo las personas su- 
emergencias. fren con el calor extre- 

mo. Nuestro entorno 

también está en riesgo. 

La vegetación seca y las altas temperaturas gene- 
ran condiciones propicias para incendios foresta- 

les, una amenaza que Ñuble conoce demasiado 

bien. En este sentido, la prevención también debe 

extenderse al cuidado del medioambiente: no ha- 
cer fogatas en zonas prohibidas, evitar el uso de 
herramientas que puedan generar chispas y, por 
supuesto, denunciar cualquier situación de riesgo 

alas autoridades.Los municipios y organismos de 

emergencia ya han activado protocolos para en- 

frentar esta ola de calor, pero el autocuidado y la 

conciencia ciudadana son determinantes. En es- 
tos días de temperaturas extremas, el bienestar 
de todos dependerá en gran medida de la respon- 

sabilidad individual y colectiva. Cuidémonos y 

ayudemos a quienes más lo necesitan. 
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Daños en la vía pública 
ss una experiencia común transitar por las calles y en- 
frentarsea un desnivel que provoca un tropiezo 0aun 
bache que daña un vehículo. Sin embargo, el proble- 

maadquiere mayor gravedad cuando estassituaciones gene- 
ran consecuencias importantes, como fracturas en las per- 

sonas o daños significati- 
vos en los automóviles. 

Los inspectores Entalescasos, quienesse 
Municipales deben ven afectados pueden 

: s exigir la responsabilidad 
registrar cualquier dela Municipalidad por 
desperfecto que los perjuicios sufridos, 

tanto patrimoniales co- 
detectenen calzadas, mo extrapatrimoniales 
acerasoinstalaciones — (dañomoral). Esto aplica 

A ilidad  * Conductores y peatones 
de a cios de ad auehayanresultado per- 
pública ubicadas en judicados por defectos 

en calzadas o aceras que 
ellas, noestaban debidamente 

señalizados. 
En este ámbito, existen dos conceptos fundamentales: la 

falta de servicio por parte dela Municipalidad, establecidaen 
elartículo152, enrelación conlosartículos5 y 26 dela Ley N.2 
18.695, y el mal estado de las vías públicas o su falta o inade- 
cuada señalización, regulado en el artículo 169, en conexión 
con el artículo 188 dela Ley de Tránsito. 

La interpretación de este concepto presenta ciertas difi- 

Las Américas, Sede Concepción 

cultades, ya que implica evaluarsielnivel de conservación de 
lasvías permite un tránsito seguro y determinar cuálesimper- 
fecciones pueden considerarse aceptables. Además, es im- 
portante tener en cuenta queen estos casos suelen intervenir 
múltiples factores en la cadena de causalidad. Elaccidenteno 
siempre se debe únicamente al mal estado de las vías, sino 
que también puede estar influido por la conducta de la vícti- 
ma, como en situaciones de exposición imprudente al daño 
o porla acción de un tercero. Sin embargo, en la práctica, el 
análisis suele centrarse enel mal estado dela vía pública, vin- 
culadoa la falta de servicio y los daños que se logren acredi- 
tar. 

Elartículo 188 de la Ley de Tránsito establece que Carabi- 
neros de Chile y los Inspectores Municipales deben registrar 
cualquier desperfecto que detecten en calzadas, aceraso ins- 
talaciones de servicios de utilidad pública ubicadas en ellas. 
Estos reportes debenser comunicados ala repartición o em- 
presaresponsable para que procedan a subsanar la situación, 
bajo apercibimiento de denunciar el hechoante el juzgado de 
Policía Local correspondiente. 

Por estarazón, las Municipalidades pueden ser condena- 
dasjudicialmente a indemnizar los daños sufridos por las per- 
sonas, ya que tienen la obligación legal de administrar, fisca- 
lizar y reparar las calles y veredas de su comuna. Este deber 
incluye garantizar que se encuentren en condiciones adecua- 
das para un uso seguro por parte de la ciudadanía, así como 
advertir sobre cualquier desperfecto mediante una señaliza- 
ciónadecuada y oportuna. 

  

pH] 
Humor 

  

ASTRÓNOMOS CHILENOS 
HAN DESCUBIERTO. 
UN ASTEROIDE QUE 

PODRÍA ESTRELLARSE 
CON LA TIERRA 

  

   
   PAMPLINAS. 

CADA CIERTO TIEMPO 
TE ALAQMAN 

CON QUE ALGO 
TE CAERÁ 

EN LA CABEZA. 
Al PNAL, 

NO PASA NADA. 

   

  

  

      

  

   
     
    
    

      
    

  

      

o 
Frases 

“Su legado sigue vivo 
en las políticas que 

implementó y en la 
fortaleza con la que 
abordó cada crisis. Más 
allá de sus decisiones, 
siempre lo recordaré 
como un hombre 

comprometido con 
Chile, que puso a las 
personas en el centro 
de sus 
preocupaciones..” 

Exalcaldesa 
Evelyn Matthei 

Porlegado de ex Presidente 
Sebastián Piñera 

Por Aetós 
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